
DIRECCiÓN GENERAL DE PERSONAL
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CIRCULAR DGPE/008/2019

ASUNTO: Implementación de certificación
electrónica en Contratos de Prestación
de Servicios.
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A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE FACULTADES.,
ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS; DIRECTORES GENERALES,
SECRET AReOS ADMINISTRATIVOS y JEFES DE UNIDAD ADMINISTRATlVA
Presente

Derivado de la modemizacíón de los sístemas universitaríos y con la finalidad de agílizar tos trámites administrativos
y atender la politica Institucional de ahorro de papel, asl como la reducción de horas hombre-trabajo, se hace del
conocimiento de ustedes, que se pondrá en operación el dictamen electrónico de los Contratos y Recibos de los
Prestadores de Servicios, a partir del 21 de enero del ano en curso.

Cabe mencionar que las entidades y dependencias universitarias deberán capturar electrónicamente en el Sistema
de Prestación de Servidos. dichos Contratos y Recibos e igualmente deberán digitalizar en formato PDF. los
documentos relacionados con la identídad del prestador de servidos, ast como la documentación fiscal
correspondiente. los cuales serán requeridos por dicho Sistema. por lo que ya no será necesario enviarlos de manera
física a la Dirección General de Personal, con excepción de los dictaminados con pensión alimenticia; la falta de
algún documento o su errónea digitali.zación será causa de rechazo.

Así mismo, tendrán la responsabilidad de verificar y validar la documentación de identidad y fiscal del Prestador de
Servicios. tal como: el RFC, CURP, nombre. domicilio, naci.onalidad, entre otros, lo cual debe corresponder a lo
registrado en el sistema.

Una vez que esta OirecciOn General a través del Departamento de Funcionarios, Confianza y Honorarios dictamine
de forma electrónica, la entidad o dependencia deberá imprimir el Contrato de Prestación de Servicíos. el RecibO
UNAM y la Relación de Pago autorizados para su trámite en las Unídades de Proceso Administrativo (UPA's); En
caso de rechazo. el sistema imprimirá el dictamen correspondiente.

Lo anterior, sin dejar de observar los numerales 6 y 7 del Programa de Racionalidad Presupuesta I 2019.

Para cualquier duda o aclaraci6n sobre el uso del sistema, ponemos a su dispoSición el teléfono 56226128 del
Departamento de Atención a Usuarios de la Dirección de Sistemas.

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo.

Se anexa Flujograma del Procedimiento para mayor referencia.

,Cd. Mx.. a 17 de enero del 2019
RAL

ANTONIO DOMíNGUEZ MÉNDEZ
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DICTÁMEN ELECTRÓNICO DE LOS CONTRATOS DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS
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IENTIDAD O DEPENDENCIA DGPc

Captura el Contrato de Prestactende SCrvkl05 y
el o los Recibos correspondientes.

O
Digitaliza en formato POF. los doc urnentos de
ldentidad y Fiscilles del Prestador de Servicios.

O
Carga al Sistema 10$documentos digitalizados
requeridos. segun sea el caso.

O
Envia. electróniumente, el Reciboy los
do<:umentos dlgltaltzados a la Dirección General de
Personal (DOPe) para su dk:tamen '.

O
Imprime "Comprobante de elaboración de Recibo de
Prestación d. SeMelos" y "Relación de Recibos
enviados".

El Revisor. de la DOPe. dictamina procedencia del
Recibo.

O
Verifica Recibos autorizados. Imprime "Relación de
Recibos en Devolución",

e. Jef. del Depto. deFuncionarios. Confianza y
Honorarios. autoriza Recibo Dictaminado.

O
Descarga documentos autorizados por la DGPe e
Imprime Contrato. RecIbo y FOrrNI UPA,

O
Gestiona Pago del PNStIdor de SeMclos en laUPA.
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